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DE LA PROVISICIA DE CORDOBA.
- S.a8leye« y lasdSspostelene» del Cio*' 
bieroo «en cfchgatorlas liara In eapXal 
&c prevlaela desde qve sr pri Lf kf. cË» 
«lalmeute eu ella y desde ceHUA dias 
deapaes para los defers peel los de la 
K Israa prorlnela. (I ey de 3 de ftovlcra- 
bre de «83r<)

SDSCBICION PARTICULA».

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 33   46-
Seisid. , . 66............................80
Un año..................... 132   180.

Se publica iodos los dias escepio ¿os Domingos.

i I^as leyes, órdeucs y amsadosqne a 
‘ manden pabllear en los Boletines «fl 
dales se han de remitir al Gefe poiftieo 
respeetlro, por emye eosducte se pasa 
r n A los editores de los meneloeades 
pcílódlees. (Ordeñes de d de Abril d 
4*3 J y 31 de Oetabre de t&&4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A, R, ia Serma. SeAora Prioce- 
sa de Astúrias continúan en esta 
Córfe sin novedad en su imporian
te salud.

S, M. la Peina Doña Isabel y 
®U8 Aug ustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

Núm. 1)00. 
Bipulacion provincial de 

Córdoba.
Sesión del día 11 de Mayo de 

, 1876.
Presideueia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Suspender à don Antonio Iz
quierdo del cargo de practicanta 
supernumerario dal Hospital do 
Agudos y nombrar eu su reemp'a- 
iso á don Evaristo Ortega.

Trasladar al escribiente del Hos
pital de Agudos don Francisco Gar
cia Pomo á la Casa tocorro-Hspi 
ció, y nombrar para la vacante que 
aquel deja á don Ramón Cabrera.

Nimbrar procuradores de la 
Beneficencia provincial á don Ma
nuel Enríquez, don Antonio Gon
zalez Aguilar y don Federico Al
faro.

Librar á favor de don Joaquin 
Otto, con cargo al capitulo de ba 
fios, correspondiente al pres'ipuesto 
del Huspiul de Crónicos, la cantidad 
100 de pesetas, à ñu de que atien
da por equal método curativo al 
flístabkeimiento de so salud,

Id. A favor de don Juan Bautista 
Molina, á r'argo del misoio capítu
lo y presupuesto, la cantidad de ¿0 
pesetas con igual objeto.

Nombrar á don Tomás Recare
do de Obregón y Muriedas oficial 
segundo de la Contaduría de fondos 
provinciales, con el haber anual de 
1750 pesetas.

Conceder á Antonio Duarte, te
jedor en la Casa Socorro-Hospicio, 
la gratificación de 7 reales 50 cén
timos por cada pieza de lienzo que 
fabrique; la de 30 reales mensua
les a los sastres y costureras del 
mismo establecimiento; de 10 reales 
mensuales al oficial de albañil José 
Uess, que trabaja en la misma casa; 
de 30 reales mensuales à Gregorio 
Maris Expósito, maestro espartero 
del referido establecimiento, y au
mentar ó y reales diarios el haber 
que disfruta José Maria Mohedano, 
maestro oarpiatero de la misma 
casa.

Ordenar al Arquitecto provin
cial, que, cou urgencia, reeonozca 
la pared foral del Hospital de Agu
dos que dé á las callejas de S. Bar
tolomé, proponiendo á seguida lo 
que estime mas conveniente.

Remitir à la Junta de Instruc* 
cien pública de esta provincia la 

. propuesta en terna para el nom- 
í bramieuto del Vocal que ha de tle- 
S nar la vacante del Sr. D. Manuel
1 Villa-Zeballos.
| Disponer que las Superioras de 

las hermanas de Caridad dolos eua-
1 tro establecimientos de Beneficen

cia provincial se enoarguen de todo 
1 lo concerniente al manejo interior 

de ellos, en ia parte relativa A ví
veres, utensilios, ropas etc.

{ Exigir al Ayuntamieato de 
Córdoba las cantidades que adenda 
it la Caja provincial.

Disponer la colocación de la 
tienda de campaña perteueciente A 
la Diputa cien en el real de la féria 
de la Salud.

Eocargar al Secretario de esta 
Corporación vea si en las actas de 
|a Diputación ó de la Comisión pro
vincial consta que fueron entrega
das las cuentas respectivas A los 
ejercicios económicos de 1871 al 
71, y si así resulta, que se ave
rigüe con eficaoix su paradero; y 
ordenar nuevamente al Depositario 
que ha sido de fondes provinciales, 
don Manuel Baena, haga entrega 
al archivero de esta Corporación de 
los libroo de Caja de la Depositaría 
anteriores à la entrada del actual 
Depositario D. Antonio Villalva.

Declarar que no es de la com
petencia de este Cue<po proviooial, 
y sí de la Admiuistración económi
ca, la resolución de cierto expe
diente incoado à instancia de Al
fonso Luque y Rivera, contribu
yente por consumos en Guadal
cázar,

Hacer igual declaración respec
to al recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan de Dios Manrique, Al
calde que faa sido de Cañete de las 
Torres, contra una providencia del 
Alcalde actual, por la que se le exi
ge el pago de cierta cantidad como 
dietas de un comisionado de apre
mio enviado por la Administración 
económica para el cobro del impues
to de consumos.

Aprobar el dictámen emitido 
por el Vocal Sr. Ariza en el expe
diente relativo à la celebración de 
una exposición de ganados en la 

1 próxima féria de la Salud.
Manifestar al Alcalde da Hino

josa, que no hay necesidad de can- 
gear la carta de pago importante 

j 1000 mil peseUi que faeroa entre

gadas en la Caja provincial por el 
cupo del corriente año, en vez do 

■ hacerlo por el de 187+ á 75, puesto 
| que cerrado en definitiva el ejerci

cio anterior en 31 de Diciembre, y 
í correspondiendo dicha cantidad á 
i los ingresos del presupuesto refun

dido, no hay raspousabilidad algu
na para dicha autoridad.

Ordenar á D. Manuel Baena, 
Depositario que ha sido de fou dos 
provinciales, que en el término de 
quince días entregue lo que adeuda 

1 á la Haoiokda por los descuentos 
i hechos á los empleados de la Dipu

tación hasta fin de Mayo de 1875.
Fijar el precio á que han de 

abonarse los suministros hechos por 
los pueblos de esta provinois á las 
tropas del Ejército durante el mes 
de Abril último,

1 Apremiar al Ayantamiento du 
1 MontiUa, A fin de que satisfaga al 
! de esta capital las cautidades que le 
' adeuda por esianoias carcelarias de
1 presos procedentes de dicho pueblo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra- 

Ífael J. de Lara y Pineda.—ül Se
cretario, Rafael de Gracia. 

j —  
NúmilUO.

Sesión del dia 17 de Mayo de 
1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi- 
j neda.
| Leída y aprobada el acta de la 
1 anterior, quedaron acordados los 

■ particulares siguientes:
j Pasar á informe del Sr. Vice- 

presidente una nota do débitos de 
1 los Ayuntamientos de esta provin- 
, cia á la Caja provincial,
I Pasar á informe del Vocal so- 

Sor Quintane el expediente de la 
mina de cobre titulad» Guadiato^

Á
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sita eo el téraiíoo de Fuen te Obo- 
jons.

Devolver informados ai Gobíer- 
oo de provincia los de las minas da 
plomo titatadas Aurora y la Labra
dora, sitas en el término de Fuente 
Obejuna.

Devolver al Alcalde de Lucena 
el presapuesto carcelario da aquel 
partido judicial, a fía de que se 
haga constar en él la conformidad 
del Ayuatamiento de Encinas Rea- 
lea con la cantidad que se le re
parte.

Conceder por un año mas á don 
Diego José Feraandez el arrenda
miento dal cortijo Arenillas bajas, 
bajo las mismas condiciones y tér
minos de la última escritura, siem
pre que estén conformes los con
dueños de la expresada finca.

Pasar à informe del Ingeniero 
Jefe una oertificacioo relativa á 
obras egecutados en la carretera de 
la cuesta del Espino á Málaga por 
D. Antonio Repullo.

Manifestar á don Antooio Mos
coso, Depositario que ha sido de 
fondos provinciales de Rute, que la 
reclamación hecha por él para que 
el Ayuntamiento de dicha villa le 
abone cierta cantidad que le adeu
da debe dirigiría en primer logar 
d dicha Corporecion, que acordará 
lo que estime conveniente, y de cu
yo acuerdo podrá aizarse el recur
rente en la forma que determina el 
srlicoio 133 de la ley municipal.

Mauitéstar al Ayuntamiento de 
Castro del Rio, que no necesita la 
autorización que pide para iormar 
un presupuesto general para las 
resultas de presupuestos anteriores, 
debiendo atom pe rarae á las circu
lares publicadas por el Gobierno oí- 
vA y este Cuerpo provincial; y 
desestimaral propio tiempo el apla
zamiento que solicita para el pago' 
de sus débitos:

Conceder á U. Antonio Repu
llo un plazo de quince oías para 
Urminar el acopio de materiales 
para la conservación de las carre
teras provinciales. saUsfaciéndote el 
importe del remate ea la forma acos
tumbrada, y deciarar rescindida la 
obligación que con don Julián Ve
lasco se habla ca atraído respecti 
vamaate ai mismo servicio, si bien 
perdiendo dicho señor el depósito 
coriespondiente.

Pasar â informe del Ingeniero 
Jefe de la provincia la cuenta de Ls 
gastos originados en la primera 
quincena de Abril último en la car- 
lotera ue Palma ála aldea deQuin- 
taua.

Aprobar el presupuesto carcela
rio del partido judicial de Fuente 
Gitjuna para el ejercicio ecoiiómi- 
co ue Iblb á 7Ü.

Aprobar las cuentas presentadas 
por el epaiejador D, Mariano fto- 
origuez, reterentes e las obrw 09- 

catadas en el Hospital do Crónicos 
y en las habitacíonea dal Sr, Gober
nador civil, importante la primera 
1636 pesatas 65 céntimos y 27*56 
la segunda.

Remitir à in for rue del Alcalde 
de Puente Genit la instancia pre
sentada por don Ramón Garat en 
nombre del Eexmo. Sr. Duque de 
Medinaceli, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa, en 
que ee le denegó la exclusion del 
repartimiento ¿el arbitrio relativo á 
la ganadería rural en el año de 
1872.

Pagar con cargo al capítulo cor
respondiente la cantidad de 126 ps- 
satas 50 céntimos á que asciende la 
cuenta de los gastos ocasionados 
por la roturación de la vereda rea
lenga de Belnez infestada de ca
nuto de langosta.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—tíl Vicepresidenta, Ra
fael J. de Lara y Pineda. —El Se- 
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 1111.

Sesión del dia 13de Mayo de 1876. 
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de la 

antérior, quedaron acordados les 
particulares siguientes:

Devolver informado al Gobierno 
de provincia el expediente de la 
mina de cobre titulada Guadiato, 
sita en término de Fuente Obe
juna.

Expedir apremios contra los 
Ayuntamieutos deudores á la Caja 
pioviuciai.

Ordenar al Arquitecto provin
cial, que, bajo su dirección, se pro
ceda á ejecutar los reparos necesa
rios en el muro del Hospital de 
Agados.

Pasar á informe del Vocal señor 
Ariza un obelo de la Administra* 
ciou económica reclamando á la 
Diputación la canudad de 30751 
pesetas 25 céntimos que han debido 
ingresar en la misma por los des
cuentos hechos à los empleados de 
la expresada Corporación en los 
años económicos de 1867 á 74, ex
cepto el de 1869 à 70, por el cual 
nada se adeuüa.

Peuir a la superioridad ciertos 
datos relativos a las iusuripclones 
que pertenecen á los cuatro estable- 
cimieutos de Beneficencia provin
cial; rtmlur al Exemu, ter. Conde 
de 'luíres-CaLiera vanos antece- 
oen tes sobre este asunto á fin de 
que ea union con los demás Dipu
tados y teeuadures üe la provincia 
se sirva auxiliar con su indu encía 
las gestiones de esta Comisión, y 
oficiar a don teerafin Barberini, pre- 
guntandote por el nombre ue un 
cierto dejauüoiadvr de iancripcioñe» 

pertenecientes ó la Casa Socorro- 
Hospicio.

Disponer se déo de baja en la 
epsa Socorro Hospicio á los asila
dos Rafael Gonzalez Fuentes y Ra
fael Ojeda Bravo.

Designar el dia 29 del corriente 
para que tenga efecto la vista, en 
sesión pública, del recurso de alza
da interpuesto por dou Francisco 
Carrasco Bios contra un acuerdo 
del AyuotaTrieoto de Pozoblanco, y 
por el cual sele siguen ciertos pro 
cedimientos ejecutivos.

Id. id. id. para celebrar la vista 
dal interpuesto por don Agustín Ga
llegos, apoderado de la Eexma. se
ñora Marquesa viada del Salar, 
contra no acuerdo del Ayuatamien
to da Villa del Rio, por el cual se 
obliga á los arrendatarios de las 
aceñas dejen espeditaa ciertas ser
vidumbres públicas.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. HAS.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Sección de Administración.
Habiendo ocurrido duda respec

to á la Ciase de cédula personal que 
deben sacar Jos jornaleros y sir
vientes cuando pagan alquiler por 
la casa que habitan ó cuando viven 
en una morada propia, la Direc
ción general de Impuestos se ha 
servido declarar:

1.° Que al tenor de lo prescrip- 
to en el articulo 15 de la instruo- 
ctou de 18 de Agosto de 1876, los 
jornaleros y sirvientes deben pro
veerse de cédula personal de 6.* 
clase siempre que no disfruten otros 
haberes que su salario y tengan al
quilada la casa en que^vivan.

Y ¿Z Que cuando los espresa- 
dosjornaleius y sirvientes habiten 
en casa propia ó disfrutea de otros 
bienes, sueldos ó asignaciones apar
te de su jornal, por lo cual deben 
estar compiendiuos en dos ó mas 
categorías, ee hallan obligados A 
sacar la cédula de mayor precio en
tre las categouas que les corres
pondan según la terminante regla 
del urUcuio 18 üe la citada instruc- 
cmu.

Lo que esta Administración ha
ce público por medio de este perió
dico oficial para general inteli
gencia.

Córdoba 10 de Noviembre de 
1870.—El Jete económico, Cárlos 
LopeZ de Longoria.

, HDniHiSïïiJl
¡ Núm. 1146.
' Juzgado municipal de Ca- 
1 ñete las Torres.

Don Antonio Pinos Alcalá, Corai- 
sionado ejecutor nombrado por 
el Sr, Alcalde oonstifaolonal de 
esta villa, contra el arrendatario 
de consumos del ejercicio de 
1875 à 76,
Ha go saber: que incohado el es* 

pediente de apremio coa tra Don 
• Salvador Muñoz Cabezas, arren- 
' datario de dicho impuesto, ysufii- 
t dor Don José Perez Canales, am 
, bos de estos vecinos, por la suma 
, de 12357 pesetas 86 cóntimos eu 
’ que han calido alcanzados de so 
■ Administración, se procedida!em- 
| bargo de bienes de los deudores; y 
j como los hallados al primero no 
! ituportan mas que 660 pesetas, por 

disposición del Sr. Juez municipal 
se sacan á p úbiiea subasta por tér
mino do veinte días, los bienes em
bargados al segundo, que á con" 
tianación con su valor se espresao.

Una casa situada un la calla 
Arco de esta población, marcada 
con el núiu, 13, justipreciada por 
perito en la suma de pesetas. 5658 

Un plantío de olivar en este ter
mino, sitio cañada de Estrimeraó 
Zorreras, con 10 fanegas de cuerda 
y en ellas 600 olivos y 200 postu
ras, su valor en pesetas. 7529 

Un olivar en el mismo pago 
llamado Doña Emilia, con tres fa* 
negas de cuerda y en ellas 281 olí" 
vosy 116 posturas, 3 de ellas no han 
nacido, y 1 bigueia, su valor 2530 

Otro olivar en el mismo pago 
del Monte, sitio Cruz del Carrete
ro, con 1 fanega de cuerda y en 
ella 79 olivos y 26 pos uras, su va- 
lor 756

Otro olivar llamado Sotena, «0 
el mismo sitio del anterior, con 1 
fanega de cuerda y en ella 45 olí" 
vos y 15 posturas, su valor 7ü> 

Otro olivar llamado el Chico de 
la Solana ó Clavitos, en el mlsine 
sitio, con 4 celemines de cuerda y 
en ellos 17 olivos y 3 posturas, en 
valor 182

Otro olivar nom brado Pantoja, 
en te cañuda del mismo nombre, 
pago del Munte Real, con I fanega 
y 3 celemines de cuerna y en eliee 
75 olivos y 11 posturas, su va* 
lor 1032

Otro olivar conocido por Horca- 
j jo Chico ó Aceituno, en el miáme 

pago y cañaua üe Zorreras, cu o * 
fanega üe cuerda y en ella 37 olí-* 
vos y oh posturas, su vaior 52^

Otro olivar pago de la Silera, 
sitio üe Mirbüoieb, conocidopor es
te nombre, con 31 olivos y 20 pea* 
turas en 1 tenega de cnerda, sn 
Viilor, 28#

Ministerio de Cultura 2024



Otro olivar pAgo da Fuente Ma
ria, sitio de Qnebradaa bajas, con 9 ; 
celemines de cuerda y an ellas 44 * 
olivos y 1 plaza, su valor 448 3

Otro o'ivar pa^n de la Silera, f 
sitio Llanos del Molinillo, con Ifa- | 
Dega 3 cetemioes y en ellos 75 olí- i 
Vos; su vakr 656 '

Las bazas oú?iero9 1 y 2 del 
primer trauco do li Silera, eom- 
pueatas las dos reuui las de 3 fane
gas, 4 celemines y 2 cuartillos do * 
tierra, su valor S532

Y por üllítno la haza ti del 6," 
trance de la Horca Dehesón,da esta 
término, con 1 fanega 9 celemines 
de cuerda, su valor 1313

La subasta de estos bienes ten
drá lagar el día ti de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana 
en la Audiencia del Sr. Juez mu
nicipal de esta villa, calle Tenerias 
núm. 1, en cuyo acto serán posturas 
admisible las que cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Cañete las Terres 16 de No
viembre de 1876.—Antonio Pinos, 
— V/ B.“, El Juez municipal, Juan 
Antonio de Toro.
695ÍSlSi.* ■^•^^■iwwy»  ̂ww*wi^w ■ NgijiygM^aiw 11 

^úm, 1130,
Junta de la d^uda pública,

Por Reales órdenes de 27 de Ju* 
Ho próxima pasado y 10 del corrien
te, dictadas de conformidad con lo 
acordado por la Junta creada en el 
art. 0.' de la Ley de 21 del mismo 
mes para cuidar de que los fondos 
que exija el pago de intereses y 
amortización de la Deuda se hallen 
constantemente asegurados, se pre 
viene:

Que la amortization por valor 
efectivo de 750.000 pesetas mensua
les, determinada por el párrafo se
gundo del articulo 3.” de la citada 
Ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, 
comprendiéndose eu ellas igualmen
te los títulos de Deuda interior y ex
terior.

Y que se admitan proposiciones» 
no solo en esta Dirección general, 
sino tambien en las Comisiones de 
Hacienda de Espafla en Faris y Lón- 
« es y en las Admín straciones eco
nómicas de las proviuciaa de la Pe
nínsula.

£n cumplimiento, pues, de di
chas Reales ordenes, y hallándose 
dispuesta la cantidad respectiva á 
la 5.* de dichas subastas, la Junta 
de la Deuda ha acordado que la cor- 
respoooieute al mes de Noviembre 
actual se veriáque ante eila, el dia 
30 del Mi lo mo, á las doce de su ma- 
hana, cou sujeción á las reglas y 
tormalidades ftiguitmes:

1 .* Lus que deseen tornar parte 
en dicha subasta, depositarán en la 
Caja ue la Admiuiotracion econó
mica el uno por ciento en metall 
Co uei importe efectivo de la propo
sición, ó 108 valores que en la mis
ma oírezcan.

A este ñu se recibirán depósitos 
por la lefenda Caja, desde el día 18 
al 24 del presente mes^ durante las 
h( ras de oñema,

2 .* Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3 .* En las proposiciones se ex* 
presará en letra, tanto la cantidad 
hominal objeto de la proposición, co
mo el cambio á que se ofrece, por . 
>ioid#dei ^ céntimM íe real, con j 

exslusinn d** todo quebrado de cén
timo. Tambieu se expresará la cla
se de Dauda interior 6 exterior, y la 
série y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4 .* A cada preposición acompa
ñará necamrlamente el documento 
que acredite háberse hecho el depó
sito que debe garantiría.

6 .* Las proposiciones se proseu- 
taráu en pliego cerrado, eu cuyo 
sobre constará el nombre del pre
sentador. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su 
correspondiente resguardo.

6 .* La entrega de estos pliegos 
podrá vori bear 90 eu U Administra
ción económica en los expresados 
diae, ó sea desde el 18 al 24 ambos 
inclusive, para que por el correo del 
siguiente dia 25 sean remitidos á 
esta Dirección general.

7 ." En el dia y hora señalado pa
ra la subasta, se constituirá la Jun
ta en sesión pública; y después de 
admitidos en un breve plazo que se
ñale el Presidente los pliegos de pro- 
pesie ones que los licitadores ten
gan que presentar, y los recibidos 
de las Comisiones de Hacienda en el 
Extranjero y Administraciones eco
nómicas de las provincias, de que 
hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, 
se dará principio al acto. Seguida
mente se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los 
asistentes al mismo el número del 
depósito, el nombre del proponen
te, la cantidad y el cambio de las 
mismas.

8 .* Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no couteu- 
gau ostensiblemente les requisitos 
anteriormente dichos.

De las que reúnan estos se ad 
mitirán con preferencia las que por 
sus cambios sean más beneficiosas 
para el Tesoro,

9 .* Las proporciones á un mis
mo cambio, se procederá á su admi
sión por medio de sorteo. Este se ce
lebrará con toda solemnidad ante la 
Junta, pió vio el oportuno anuncio.

10 . Delà última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 
reales nominales, á no ser que se 
complete etta fracción con un re
siduo.

El sobrante que resulte en una 
subasta por cualquier concepto se 
acumulará á la cantidad que corres
ponda la siguiente,

11 . Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas de
berán presentar en la Administra
ción económica los títulos corres
pondientes á las mismas dentro de 
JOS ocho dias siguientes al en que 
se publique su adjudicación en el 
<Boletin oficiab de la provincia; te
niendo presente que de no verificar 
lo en este plazo perderán les depó
sitos, quedando por esta hecho anu
lada la adjudicación.

Los que bagan dicha entrega en 
el término expresado podrán retí 
rarios desde luego.

12 . La presentación de los títu
los se efectuará con facturas tripli
cadas, hs que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de dicha Ad
ministración económica, asi como 
las de los depósitos y pliego de pro
posición.

Estos títulos deben presentarse 
con el cupón corriente, y además 
contener al respaldo el siguienteen- 
doso: <A la Dirección general de la 
Deuda púbica para su amortización 
por subasta.>

(Fecha y firma del interesado.)
Uno de los ejemplares de dichas 

facturas se devolverá á los intere
sados en el acto de su presentácioa» 
á 00 de quo le cooserve como res

guardo entre tanto que se hacen los 
Pamaaaientos para el pago.

13 . Lus presentadores de las pro
posiciones que h^yan sido desecha- ; 
das por defectuosas, y de las que no ¡ 
se ndmitan por estar cubierta le su- j 
basta con otras más ventajosas para í 
el Tesoro, podrán recoger desde lue- J 
go de Ia Caja de la Administración í 
económica los depósitos que hubie- [ 
ran constituido para tornar parto 
en ella. f

Lo que se anuncia al público pa- t 
ra su conocimiento, 1

Madrid 11 de Noviembre de 1876. 1 
—El Secretario, P. 0., Eduardo Al- ’ 
varez Quiñones.—V.* B.’—El Direo- j 
tor general. Presidente, Maldonado, j

Modelo de proposición. {
El que suscribe se compromete à : 

entregar en la Dirección general da 
la Deuda pública, por conducto da la 
Administración económica da esta j 
provincia, la cantidad da.... reales i 
vellón nominales en los títulos de 1 
la renta perpétua... teríor, cuyo 1 
pormenor se expresa á continua- 1 
ciou, al cambio de.... realis y.... 
cáutimos por 100, ocho dias después 
del eu que se inserte eu el <Boletlo 
oficial» el resultado de la subasta da 
dicha clase de reata, con sujeción 
á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

Numeración.
Importe de 
cada série.

RIs. vn.

Dirección general de Ins
trucción publica.

Se hallan vacantes las cátedras 
de Geometría é Historia de los Ins
titutos de Castellón y Canarias, do
tadas con el sueldo anual de 3000 pe
setas; la del Instituto de Bilbao, con 
el de 2500 peretas, y la del de Reus, 
con el de 2000; las cuales han de 
proveerse por oposición, con arreg'O 
á lo dispuesto en el art. L* del de
creto de 4 de Julio de 1S70.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere: no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargoo pú 

1 blicos; haber cumplido 23 aflos de 
edad, y ser por lo menos Bachiller 
en la Esc altad de FilosoDa y Letras, 
ó tener aprobados tos ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la <Gaceta,> acompaña
das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios, 
y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesatio 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla la^ ven tajas del pian y del 
método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo
1.° del expresado reglamento, este 
anancio deberá pubhoarse en los

<Boletines oficiales* de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todo.s tos establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte p^ra que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso,

Madrid 6 do Noviembre de 1873, 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.

Nim, 1144.
Don José Zurbano y Monroy, Co

misionado de la Dt>legacioQ del 
Banco do España de esta pro
vincia para el cobro do contri
buciones de la misma y espe
cial y señaladamente para hacer 
efeotivoel cobro del alcance que 
résulta en contra de D. Bartolo
mé Amores, recaudador que fuó 
de Castro del Rio,

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto por falta de licitado
res la subasta que se celebró si- 
multáneameuto en ¿a villa de Bao
na y esta capital el dia cuatro del 
presente mes de Noviembre, por 
auto del dia nueve se mandó reta
sar una casa en la villa de Baena 
calle do Rosales número treinta y 
tres, y vertHcado esto ha resultado 
que la referida casa la han retasado 
en la suma da mil ciento cuaren
ta y ocho pesetas vaiute y claco 
céntimos; y traídas dichas diligen
cias al eapediente, por el Sr. luex 
municipal se ha señala lo para la 
segunda subasta en retasa el dia 
treinta del presente mes de diez 4 
doce de la mañana en esta Audien
cia, calle Carniceros número diez, 
y en la villa de Baena en el mismo 
dia y hura ante aquel Sr, Juea mu
nicipal, siendo postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes 
de la retase.

Lo que se anuncia ai público 
para quisa quiera iateresarse ea la 
misma.

Córdoba diez y siete de No
viembre de mil ochocientos sateuta 
y #6Í8.—José Zurbano.-— V.* B.’— 
Fernando la Calle.

Núm. 1137.

Junta provincial de Bene • 
flcanoía de Córdoba.

Ministerio de la Gobernacion.— 
Dirección de Beneficencia y Sani
dad.—Sección primera.— Estadísti
ca,—Circular. —La ley de 21 de Ju
lio último, promulgada en 22del mis
mo, para d arreglo da la Deuda del 
Estado, dispone que todos los crédi
tos antigües comprendidos en el ar
reglo de 1851 liquidados y pendien- 
tee de conversion en Deuda al 3 por 
100 que aun no se hubiesen presen-
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lado à con version, se declaren cadu
cados si DO lo estubteeea por virtud 
de leyes anteriores, en el caso de no 
verifícaree su presentación dentro 
del improrogable plazo de seis me
ses, á contar desde el día de ta pro- 
mclgacioa de dicha ley, ó de no ha
cerse en el misino plazo las justifi
caciones de personalidad estableci
das pr r disposiciones vigentes. Tam
bien caducarán según la misma ley 
los créditos pendientes de recoucci- 
miento y liquidación comprendidos 
en el arreglo de 1851, cuyos inte- 
reeadcs no completen las informa
ciones de personalidad establecidas 
en el dia, aplicándose á estos cré
dites el articulo 11 de la ley de Í 8 de 
Febrero de 1873, dictada sob: a ca
ducidad de créditos de ia Deuda del 
personal.

En poder de algunasautoridades 
y corporaciones civiles y eclesiás
ticas, de parti coa res y otros repre
sentantes de fundaciones de Bene
ficencia, existen ó deben existir lá
minas del 6 por 100 no negociables 
y otros créditos procedentes de las 
ventas de bienes de Patronatos, 
Memoriís y Obras pias verifica
das con arreglo al Red decreto de 
19 de Setiembre de 1798, cuyas fun
daciones en muchos casos fueron 
con posterioridad agregadas á otros 
establecimientos generales, provin
ciales, municipales ó particulares, 
efecto de varias disposiciones, y 
para aliviar por lo común la escasez 
de rentas a que Labian venido las 
fundaciones tavorecidas.

Cotto tué el número de dichas 
representaciones que al obtener el 
beneficio citado se ocuparon de de
purar el total úe bienes y derechos 
con que estaban dotadas las fun- 
oacioues agregadas, conteutándose 
con utilizar los bienes que les ha
bían quedado sin vender y dejando 
por aclarar los créditos que tenían 
contra el Estado.

Boy que la ley fija un término 
lata, para reclamar la liquidación y 
cúmel sien de esta cuse de créditos, 
es indispensable que tanto los le- 
preseutantes de loua clase de fun- 
oaciones benéficas, como las Jun
tas provinciales ue beneficencia, se 
ocupen sin levantar mano, no so.o 
de revisar les inventants y docu
mentos reieienus a las lunaaclones 
ue su cargo, sito de exaoituar las 
carpetas estracus que periódica- 
mente se publican en la «baceta de 
¿iaarid> ne las relaciones examina
das y apitbáoas, tspresivas de los 
capitale, nommaits que han resui- 
tauó a lavor de cada lunuacion por 
e. valor de sus bienes vencidos, con 
presencia de las cuales se emiten 
por la Dirección de la D«uda publi
ca las inscripciones intrasltfiib,e8 
lespt divas.

Con taies da tos podi án piesentar 
los interesados las relaciones que 
ueieimiua la ley, acompañadas de 
los nocume n k s coi rtepondieuus, en 
la Dilección geneiai de la lleuda 
p ubiite, antes uti 1:2 de Enero pró
ximo, en cuya lecha termina el pia
ti fijado,

y t ando laa gutoutades^ corara-*

cionas, particulares ú otros repre- 
; sentantes de fundaciones carezcan 
| de los documentos representativos 
f de los créditos, ó encuentren alguna 
} otra dificultad para sus gestiones, 
i pueden acudir á esta Dirección ge- 
i neral Ó álas Juntas provinciales do 

Boneficencia pidiendo el auxilio ó 
remedio necesario á fin de evitar la 
caducidad.

Si resultaren da las liquidaciones 
6 conversiones efectuadas, créditos 
à favor de instituciones sin repre
sentación, por abandono 6 descuido 
de los Patronos á quien fueran con
fiadas por Io3 fundadores, las Juntas 
de Beneficercia instruirán los opor- 
tauos espediantes para que puedan 
ser autorizadas á egeroer las cor- 
respondientes patronazgos, según 
se dispone en la facultad 9.* articulo
11 del Real decreto Instrucción de 
27 de Abril de 1875,

Dios guarde á V. S. muchos 
afios.

Madrid 21 de Octubre de 1876.— 
El Director general, R. de Cam
poamor.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

AÍNÜÍSClüS.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
cando Si y Letrados 18.

SIN RIVAL
para oficínus y particulares, «Tinta 
Matiitecce,> premiada en ia hx- 
posicioa de Viena. Es la mejor y 
mas barata de tuantes se conocen y 
se vende a 2 rs. caja en el comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba, 3

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Cóidobua se enconUaian las si- 
guientés obras de D. Eusebio Erei
xa Kabasó:

«trofituario de la Ad micis ira- 
cien municipal* con modelo y lor
ie uiarios para itcos its actos y ser
vicios a que son llamados loa Alcal
des, ¿yunta míen tos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de ios- 
ítuccion primaria, ce publica por 
cuadernos de 206 pátinas en 4," a 
2 pesetas 60 cénUmos,

be ha reparado hasta el 5.* 
cuaderno.

«Guia de apFemioe> por débito- 
de ctLiiihncRbes, propios, arbi
ti tus y pósitos, 2 pesetas.

«bula de la coninbucion de in
muebles,» cuiuvu y ganadena- 
cou loimuiantb etc., 3 peseta*.

•Maia practica ce ia cootnfiu- 

cíoD de industria y comercio » Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guía de consumos, 
— (6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada ea Junio de este afio 
y adicionada eco dos apéndices da'i 
dos à luz en virtud de la novisim- 
Instruccion de 24 de Jllio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GÜIAjDE. APREMIOS 
por débitos de cóntrihuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIÜÜCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios cornpietos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidoras; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do a un Ayuntamientu; ídem á no 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contnbucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigente del ramo, loctusus 
loa articulos tí.“, 9.’ y 2* de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo cuntí ato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y ei Hunco ue 
España; la total Oroeo de 23 de 
Agosto de este año, y finatmeute, 
multitud de observaciones)citas y 
an veneficias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUIA FRACTIGA 
de ia conUibucioQ de 
iuduslria y eomerejo.— 
^u precio una pesela*
ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, eciuibistres, Lagajes y 
alojamientos.—bu precio una pese- 

tas cü cénts.

EL ANGEL DE UNA. FAMILIA, 
comedia dianálica original en cual 
tro actos y en veiso.—Su precio 

dos pesetas.
Todo8_lo8 pedidos se dirigiián a 

D. Joeé Fernandez y Martínez, ofi
cial de ia Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y el hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certid carte 
los envíos.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios sonalados.

A los Seeret in h
DE 

Ayuntamiento.
Repartimieato y Ma* 

írícula.
Los pliegos-estallos 

para ia forma ion de ia 
Matrícula de subsidio y 
Repartimieato por ter* 
ritoriaJ, con ^1 aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Aiunicipalesy con ar
reglo fí los últimos uto* 
deíos, sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, « 
Leñ ados 18 y San Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Fliegos estados para 
la tormacion del anulla* 
miento y repartimientos^ 
presuf aeslos, estados 
cornparativoS) cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oiieinas municipales* 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico» 8. Fernand 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO,

Tratado práctico de Beneficea- 
cia particular,—Instrucción pars 
el ejercicio del Protectorado en 1® 
Beneficencia particular de 30 ds 
Diciembre de 1373, anotada po^ 
D. Fermín Hernández Iglesias, jo* 
fe de la Sección del ramo en el Mi^ 
nisteno de la Gobernación. Obt*» 
hoy mas necesaria por haber»® 
unUotmado loe servicios de Ben®" 
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 ®h 
provincias franco de porto.

Loa petiidos se dirigirán á lasli' 
breñas de A, de San Mar Un, Puerto 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pt»' 
za del Príncipe AUonsu, 8; Migu® 
Guijarro, Preciados, 6; AUon»® 
Duran, Carrera de ban Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10, 3,", Madrid. 

imprenta, librería y litografía <<®*
DIARIO DE COELURa.
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